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f$ision: Brindar servicios de calidd con equilibrio entre el desanollo humarp, económico,social, cultural y ambiental con servidores públims altarnente

compeütivos,aplicando inovacion constante para pmmover el desarmllo integral y sostenible de los habitantes forhleciendo la idenüdad comun¡taria a través de

una gestión indusiva, eficiente, hánsparente y participativa, con rcspecto al medio ambiente.

LUQUE, 11 de Octubre de2025

Señor
Director Nacional de Contrataciones Públicas
Dr. Agustin Encina Perez
Asunción, Paraguay

En representación de la Municipalidad de la Ciudad de Luque, se procede a dar
respuesta a la observación NOTA DGNC N" 774212O25 en el marco de la Adenda N"O2 -
Ampliatoria de la LMCN N'O5/2025 CON ID N" - 459050 - CONSTRUCCION DE VEREDA
PARA LA ESC. BAS. N" 2371 CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL DE LUQUE - adjudicado a la
empresa E.M CONSTRUCCIONES mediante contrato N" O3/2O25.

Se ha tomado conocimiento de la documentaciion adiunta, no obstante, se realizan las
siguientes observaciones:

1 De conformidad a lo establecido en la Resolución DNCP Nra. 424t2024, el dictamen de
estimación de precbs deberá ser elaborado por la UOC, ps lo que solicitamos remitir la
docu mentación correspor¡diente.

RESPUESTA PUNTO 1: A fin de dar cumplimiento a 1o solicitado remito el Dictamen de Precio
Referencial mas la planilla de estimación de precio para la verificación correspondiente.,

Sin otro particular y esperando la publiación del mismo, le saludo muy atentamente.
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humano, económico, social,mlslÓN: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo cultural y ambiental, cún servidoras públicos altamente
competitivos, aplicando innovación constante para pmmover el desanollo integral y sostenible de los habitantes, fo¡taleciendo la identidad comun¡taria a
través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente.

Dictamen sobre el Precio Referencial

LUQUE,01 de ]ulio de2025.

Señor
Di¡ector Nacional de Conkataciones Publicas
Dr. Agustín Encina Pérez

Asuncióry Paraguay

Quien suscribe, el Director Armando Maldonado en el marco de la LMCN N" 05, emite el siguiente
documento relativa a los precios referenciales vinculante al proceso licitatorio y en base a la Resolución N"
45412024 se fealiza eI proce§o de . LMCN N" 05 - CONSTRUCCIóN DE I¿EREDA PARA ¿A ESC. BáS. N"
2371 CENTRO DE EDlgtCACIÓN INTEGRAL DE LIIOUE. -

CONSIDERACIONES;

Ley N" 7021 / 2022 - Art" 42 - " Articulo 4jl.- Estimación de costos.
Las instituciones públicas deberrín estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de
determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos
presupuestarios. Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones públicas
contemplarián toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y durante todo el
período de vigencia del contrato incluyendo el costo principaf el mantenimiento, las refacciones, los insumos
para su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos,
los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la contratación.
La estimación de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el período de vigencia,
incluidas eventuales prórrogas o arnpliaciones. Para el inicio de cualquier procedimiento de conhatación, las
convocantes deberán contar con los estudios previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y
técnicas, debidamente concluidos, con la programaciór¡ los presupuestos y demás documentos que se

consideren necesarios. Los contratos en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los conkatos
llave en mano, quedan excluidos de esta obligación.

Resolución N" 454/2024 de fecha 15/0212024, por la cual se regula la determinación de precios referenciales y
su publicidad en los procedimientos de conkatación en el marco de la Ley N" 7021/2022;

Resolución N" 230/2025 de fecha 27 /07/2025 v visente desde el 1.TOU2O25- Art.40 - documentaciones - que
dice que debe ser remitido - fl dictamen de precio de referencia v antecedente de estimacióo de costos, -

Por todo 1o manifestado y vinculante al proceso en cuesüón se informa que se rutil;z,a el siguiente parámeko,

subrayado;
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las
siguientes opciones:

USIÓN: Ent¡dad reconocida por la sociedad como lnstituc¡ón modelo de desanollo
procesos, productos y servicios y la promoción de la cultura de la partic¡pac¡ón de los

cultural, mn servidores públicos mmpetentes y comprometidos. lDirecciónr Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque
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equilibrio entre el desanollo numffitffifioirii"o, titiut, cuftural y ambiental, con servidores públicos altamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desárollo integral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la identidad comunitaria a

través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente.

1.. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la
Convocante r la sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a
través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros
documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénücos a 1o solicitado,

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o
Municipalidades, conforme a los datos pubücados en el Sistema de Información de Contuataciones Públicas.

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar
con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo eleckónico, nota u otro medio
comprobatorio idóneo.

. Excepcionalmente. si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (treq) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la
convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia,
en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el responsable
de la UOC en el que se detalle [a metodología utilizada para la obte¡rcién 4s los Precios de Referencia.-

Se deja constancia que los ítems en cuestión presentan un grado de especificidad técnica y
constructiva que los diferencia de otros contratos. En efecto, lae eepecificaciones técnicas fueron aiustadas
de manera particular para el presente proyecto, a fin de garantizar parámetros de resistencia, seguridad y
du¡abilida4 indispensables para eI cumplimiento de su finalidad-

En especial, el rubro relativo a bolardos metáIicos de protección res¡ronde a la necesidad de reforzar
la seguridad üal en el entorno de una institución escolar, lo que imposibilitó la utilización de precios
genéricos ni referencias de contratos previos, al no encontra¡se ant€cedentes con las mismas características
técnicas. Del mismo modo, el canal de desagüe pluvial con reiilla metálica presenta un diseño singular,
adaptado a Ias condiciones específicas del sitio de interr¡encién.

Por la particularidad del objeto, y en atención a la excepción prevista en la normaHva, se optó por la
solicitud directa de cotizaciones a empresírs potencialmente oferentes, considerando que este mecanismo
constituye un medio idóneo y suficiente para la obtención de precios de referencia.

Para el efecto, se remitieron notas formales a tres (3) empresas proveedoras del sector, solicitando
presupuestos actualizados y detallados. Las tres firmas consultadas respondieron a la solicitud,
presentando sus respectivos presupuestos.

Del análisis comparativo realizado, se adoptó como Precio de Referencia el de menor valor
ofertado, en atención a criterios de razonabilida4 eficiencia del gasto y conforme a la práctica establecida
en procesos de simila¡es características.

Finalmente, los documentos respaldatorios que acreditan las solicitudes y sus respectivas
respuestas obran en el legaio de la Adenda N'2 Ampliatoria de Monto

Las variaciones realizadas o el prOmgdiO de BfgCiOS son en base a la económica y eficiencia y
teniendo en cuenta lo consignado en la la Ley N" 7021/2022 - Art" 4 - Principios Rectores - La presente ley se
rcgtrá por los siguientes principios:

,t) l)t
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VlSlÓN: Enlidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarrollo
procesos, productos y servicios y la promoción de la cultura de Ia participación de los
cultural, con servidores públicos competentes y comprometiAos. lDirección: Avda. Guillermo Leoz ésq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque

lTel. (+595) 21 M2-215,lntemo: 1'tG I Web: www.luque.gov.py I municipalidad@luque.com-py
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equilibrio entre el desarrollo nuniffi'üffiñdíaü'tÜó¡rr, cultural y ambiental, con servidores públicos altamente
competitivos, aplicando innovación constante pa¡a promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la idenüdad comunitaria a

través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente.

m) Simplificación y Modernización Administrativa: se facilitará el acceso a los procedimientos y
trámites derivados de la Cadena Integrada de Suministro Público, los cuales deberán ser sencillos,
kansparentes y realizados bajo reglas generales, objetivas, claras e imparciales , a fin de hacer más eficiente el
uso del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas.

Y.la Ley orgiánica N" 396612010 - Art" 5 - Las municipalidades y su autonomía.

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia,
tienen autonomía poktrca, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de
sus recursos, de conformidad al Artículo 1.66 de la Constitución Nacional.

Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro cle su competencia,
tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de
su§ recursos.

METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE LQ§ IREC]QÉi DE REEERENEL&

a este escrito - DE DE COSTOS - LMCN N" del
dictamen de precios), los precios a razón de los antecedentes y datos perfectamente comprobable de los
precios expuestos son considerados razonables, obietivos y eiecutables en el marco de la contratación. -

En tal senüdo, el procedimiento regulado por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas -
(DNCP), establece el análisis y evaluación sobre la conveniencia de reahzan dicho mecanismo de elaboración
del PRECIO REFERENCIAL. -

FinaLnente, conforme a lo expuesto, la encargada de estimación de costos del Departamento de Obras

Públicas de la Municipalidad de Luque ha elaborado el precio referencial realizando una exce¡rció.-pollA

particularidad.

Se verifica claramente, como también se remite la planilla de estimación de costos los mecanismos utilizados,
tal como se aprecia en los antecedentes y es adiuntado y se propone el inicio del proceso con el precio
referencial, en base a las razanes infundadas más ar7ba, salvo mejor parecer de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas. -
Así tambiéru se pide que/ a fin de manifestar conformidad, conocimiento y aceptación del contenido del
presente dictamery las partes involucradas en el control del contrato, según la jerarquía y manual de funciones
de la Di¡ección de obras Públicas, (Fiscal de Obras del contrato y Director de Obras Públicas), reaficen la fi¡ma
del mismo, previo a su remisión para la continuidad de los procesos adminiskativos intemos para su proceso.
Es mi dictamen salvo mejor parecer. -

Maldonado
LA UOC.
DE LUQUE

VISIÓN: Enüdad reconocida por la sociedad como lnsütución modelo de desarrollo
procesos, productos y servicios y la promoción de la culturá de ta participación de los
cuftural, con servidores públicos competentes y comprometiAos. lDirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque
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